
 

 

  

  

Alumno: Abner Jacob Monterroso 

Albizurez. 

  

Maestra: Rafael Iván Guillen Alcala.  
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Comitán de Domínguez Chiapas a 20 de septiembre de 2024  

 

  

Tema: Organización de gobierno. 
  

  

Materia: Derecho Administrativo. 
  

  



 

 

 

 



 

 

 



La división de los poderes es de suma importancia para llevar a cabo una buena administración 

en México, comenzando por el poder legislativo que se encarga de la creación de leyes o 

reformarlas, tomando en cuenta que la norma madre es la constitución y de esta se derivan 

todos los códigos y leyes. Gracias a este poder tenemos un control, aunque no toda la 

responsabilidad deriva del legislativo, el poder ejecutivo tiene esa responsabilidad, de que las 

leyes se ejecuten como están escritas, pero siendo sincero, la corrupción no ayuda en nada al 

país, con dinero dejan libres a los delincuentes y no funciona como debería. 

Por ultimo el poder judicial se encarga de resolver problemas, los conflictos que suceden en 

la sociedad, si algunos de estos poderes dejasen de funcionar afectaría completamente al país. 
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